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Versión Pública de Resolución RR'0861/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la^
versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

ni. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0861/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde VersionesPúblicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión dé Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comisiorí ida
NoheinfLeÓJ bis]ras

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

ístrupcíon
Guadali^pe Cqfijfe^c^^’Kobles Tlaque

Instituto de Tr^sparér^iaf^cceso a la Información
Pública y Proteccíoh'3^atos Personales del Estado de
Puebla.

icreta^

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento
de San Antonio Cañada

Nohemí León Islas

RR-0861/2024

210437524000020

Sujéto Obligado:
V

Ponente:

Expediente:
Folio:'

¡NSTiTuro ce trahsfísenci^ acceso a la
iWfCRÍ.W.ClCN =OSUOa V KXÍTKC.ÓN t5E
DAIÍ23 PERSOAUS KL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0861/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo sucesivo

la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

ANTONIO CAÑADA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 210437524000020, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

. El veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro la persona solicitante interpuso

recurso de revisión ante este Instituto de'Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, ante la falta de

respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en la ley. En la

misma fecha la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto, asignándole el número de expediente RR-

0861/2024, el cual fue turnado, a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León

Islas, para su trámite respectivo.

III. El cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondi^e y se
puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo d^iete días
hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas/y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistpm^

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto oblig^o, paja
que irndiera su informe con justificación, debiendo .anexar lás-constancias^c^

lili / /'■, \ I I I j I i i .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de San Antonio Cañada

Nohemí León Islas

RR'0861/2024

210437524000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

•fSTiTU'o C5 raAMíPASBaDiA. Aa:s30 a la
IN'C-HMACICAi PlÍIJCA y PTOltCCCí'J DF
DATOS PEKSOALES DEL ESTADO DE PUEB'w»

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

IV. El catorce de octubre de dos mil veinticuatro se acordó que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y toda vez que

el estado procesal de los autos lo permitió, se estableció que las parte no

ofrecieron pruebas, de igual forma se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales.

Finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

V. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver ei presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

'T^'''^stados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

;^Síádo Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, 11 y XII de la Ley de

/TcaHsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así

10, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

:eso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla.

\ I\
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Honorable Ayuntamiento
de San Antonio Cañada

Nohemí León Islas

RR'0861/2024

210437524000020

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTlTurO D6 TíAfKPfiít'CiA. ACCESO A LA
iNrca-wcióN =i®ucA v warrccON de
OATCS PEBSCSíALES DEC ESTADO DE

SOQUndO. El recurso de revisión és procedente en términos del artículo 170

fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

T©rCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CuSrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, deja Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin de lograr claridad

en el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que la solicitud de

acceso a la información folio 210437524000020, se formuló en los siguientes

términos:

"¿ Cómo se supervisa el cumplimiento de los contratos de servicios y suministros?

¿Qué mecanismos de auditoria interna se aplican en la Dirección de Egresos?

¿Cuáles son los principales indicadores de desempeño en la ejecución del gasto?
¿Qué medidas se están tomando para mejorarla transparencia en los egresos?

¿Cómo se gestionan los pagos de servicios públicos?
¿ Qué políticas de gasto se aplican en periodos de crisis económica?

¿ Cómo se presenta la rendición de cuentas al cabildo y a la ciudadani^
¿Qué informes financieros se publican periódicamente? Adjunte evimncia.

¿Cómo se asegura la transparencia en la gestión de los recursos pmlicos?
¿Qué plataformas digitales se utilizan para la difusión de informarán financiera?

¿ Cuál es el proceso para la aprobación del presupuesto anual?

¿Cómo se gestionan las modificaciones presupuestarias durante el año fiscal?

¿Qué mecanismos de control se utilizan para asegurarla ejecución del presupuesto? ‘
¿Cuáles son las principales fuentes de financiamiento del municipio? _
¿Qué porcentaje del presupuesto se destina a servicios públicos?
¿Cómo se distribuye el presupuesto entre las diferentes direcciones municipales? \
¿ Qué medidas se están tomando para mejorar la eficiencia en el gasto públicoP j -
¿Qué porcentaje del presupuesto se destina a proyectos de infraestructura? U

¿Cómo se manejan los fondos de contingencia en el presupuesto?, si es que los hay.

¿Qué políticas se aplican para la gestión de riesgos financieros?

¿Cómo se aseguran los fondos para los programas sociales del municipio?
¿ Qué estrategias se utilizan para la elaboración del presupuestoparticipativo? .
¿Cuál es el impacto de los programas de austeridad en el presupuesto municipal? I
¿ Cómo se manejan los recursos asignados a emergencias y desasties naturales?, si esjwe
los hay. ■ ] T L/ !
¿ Qué medidas se están implementandq para reducir el déficit presupuestario? / j
¿Cuál ese! procedimiento para la ejecución de los pagos'^municipales? \ J ^ \ \

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200G 3 / /^ \ \ Tel; 222 309 60 60^wvyw.itaipue.org mx

I



Honorable Ayuntamiento
de San Antonio Cañada

Nohemí León Islas

RR-0861/2024

210437524000020

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ifSTlTurO Cí TA-VlSfí.»NCA AvXESO A LA
iN-roaUíCtóN suELKa V POOTCCCÓN K
OATCa ^¿RSCKALES Kl ESÍADO Oí RJ6HLA

¿Qué mecanismos de control existen para la supervisión de los egresos?

¿Cómo se gestionan las órdenes de pago a proveedores? Adjunte soporte documental
¿Qué procedimientos se siguen para la liquidación de deudas municipales?

¿Cuáles son las principales partidas de gasto del municipio?
¿Qué sistema se utiliza para el registro y control de los egresos?

¿Cómo se manejan las cuentas por pagar a largo plazo?
¿ Qué medidas se toman para evitar la duplicidad de pagos?
¿Cuáles son los principales retos en la ejecución del gasto público?

¿ Qué estrategias se implementan para mejorar la eficiencia en los pagos?
¿Cómo se maneja el flujo de caja del municipio y cuál es su monto? Adjunte soporte
documental.

¿Qué políticas se aplican para la gestión de la tesorería?
¿Qué procedimientosse utilizan para la conciliaciónde cuentas bancarias?" (Sic)

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la

información, teniendo hasta el día veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.

Derivado de lo anterior la persona recurrente, promovió el presente medio de

impugnación manifestando lo siguiente:

No dieron contestación a la solicitud con numero de folio 210437524000020” (Sic)
it

Por su parte, e! sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación

que le fue solicitado, feneciendo el término para que lo hiciera.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes

dentro de presente asunto.

La persona recurrente no ofreció material probatorio, por lo que, no se admite

ninguna prueba de su parte.

Barelación al sujeto obligado no se admitió material probatorio, toda vez no

rwmo su informe con justificación en tiempo y forma legal.

Séptimo. En este punto, se realizará una muy breve recapitulación de los

t^minos en que consistió la solicitud y las manifestaciones vertidas por las

,V/^rtes, respecto del presente recurso de revisión.
I

Tet: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 4

I
í

/ / /I !

;\L A!í
¡



Honorable Ayuntamiento
de San Antonio Cañada

Nohemí León Islas

RR-0861/2024

210437524000020

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ii*TiTuro ce TftAfíSPAíexíA, acceso a la

WPOfiAWOCW SÚ8L1CA Y KJOTTCCCí') CE
CATCS PEF?SOALES ta OT<UX3 DE PUEUA

La hoy persona recurrente, requirió conocer Información del sujeto obligado

referente a ¿Cómo se supervisa el cumplimiento de los contratos de servicios y

suministros?, ¿Qué mecanismos de auditoría interna se aplican en la Dirección

de Egresos?, ¿Cuáles son los principales indicadores de desempeño en la

ejecución del gasto?, ¿Qué medidas se están tomando para mejorar la

transparencia en los egresos?, ¿Cómo se gestionan los pagos de servicios

públicos?, ¿Qué políticas de gasto se aplican en periodos de crisis económica?,

¿Cómo se presenta la rendición de cuentas ai cabildo y a la ciudadanía?,¿Qué

informes financieros se publican periódicamente?, ¿Cómo se asegura la

transparencia en la gestión de los recursos públicos?, ¿Qué plataformas digitales

se utilizan para la difusión de información financiera?, ¿Cuál es el proceso para

la aprobación del presupuesto anual?, ¿Cómo se gestionan las modificaciones

presupuestarias durante el año fiscal?, ¿Qué mecanismos de control se utilizan

para asegurar la ejecución del presupuesto?, ¿Cuáles son las principales fuentes

de financiamiento del municipio?, ¿Qué porcentaje del presupuesto se destina a

servicios públicos?, ¿Cómo se distribuye el presupuesto entre las diferentes

direcciones municipales?, ¿Qué medidas se están tomando para mejorar la

eficiencia en el gasto público?, ¿Qué porcentaje del presupuesto se destina a

proyectos de infraestructura?, ¿Cómo se manejan los fondos de contingencia en

el presupuesto?, ¿Qué políticas se aplican para la gestiónysde riesgos
financieros?, ¿Cómo se aseguran los fondos para los prograrnás sociales del

municipio?, ¿Qué estrategias se utilizan para la elaboración del presupuesto

participativo? Y ¿Cuál es el impacto de los programas de austeridad en el , ^

presupuesto municipal?, ¿Cómo se manejan los recursos asignados ra

emergencias y desastres naturales?, ¿Qué medidas se están implementai^ j
para reducir el déficit presupuestario?, ¿Cuál es el procedimiento par¿
ejecución de los pagos municipales?,¿Qué mecanismos de control existen para

la supervisión de los egresos?, ¿Cómo se gestionan las órdenes de pago a

proveedores? Adjunte soporte documental, ¿Qué procedimientos se siguen pfera

la liquidación de deudas^municipales?, ¿Cuáles son las principales partid¿s\c^
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gasto del municipio?, ¿Qué sistema se utiliza para el registro y control de los

egresos?, ¿Cómo se manejan las cuentas por pagar a largo plazo?, ¿Qué

medidas se toman para evitar la duplicidad de pagos?, ¿Cuáles son los

principales retos en la ejecución del gasto público?. Qué estrategias se

implementan para mejorar ia eficiencia en los pagos?, Cómo se maneja el flujo

de caja del municipio y cuál es su monto?, ¿Qué políticas se apiican para la

gestión de la tesorería? y ¿Qué procedimientos se utilizan para la conciliación

de cuentas bancadas?.

AI respecto, el sujeto obligado, fue omiso en responder la solicitud dentro del

término legal señalado para ello mismo que feneció con fecha veintiuno de

agosto de dos mil veinticuatro.

Por tanto, la hoy persona recurrente Interpuso el presente medio de

impugnación, en el cual alegó que el sujeto obligado no dio respuesta a lo

requerido en su solicitud.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

árganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

BeTCnatquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

púolicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés público

nacional, en los términos que fíjen las leyes. En la interpretación de

r

.^seguridad
^este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de Igual

I
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manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Articulo 6....

A. Para e/ ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por

los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de

revisión expeditos que sé sustanciarán ante los oiganismos autónomos

especializados e imparclaies que establece esta Constitución—

Por su parte, la Constitución Política dél Estado Libre y Soberano de Puebla, en

el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

jf

"Articulo 12....

Vil. Garantizar ei acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

' autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos

de autoridad en el ámbito estatal y municipal, asi como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que
establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

/

“Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalimd, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima pu^lhúdad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas ^Splipables.

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por: ^

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que fíen

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujat^
obligados, en los términos de la presente Ley;

ft

ff

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físieb
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujete s

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida If'^Jih
consta en registros públicos;...

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

■ ¡ i ; ' ' '
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... V/. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

Ley;..."

"Artículo 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas ai

sujeto obligado, así como daries seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta
a la misma;...

...XVi. Rendir el informe con Justificación al que se refiere ia presente Ley;"

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera senciila y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de ia presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de

Transparencia deberán atender a ios siguientes principios:

i. Máxima publicidad;

il. Simplicidad y rapidez;..."

Al respecto, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la Información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que Ja información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

-^^^TCr^ipecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

(^XiiVuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

C/T^l. marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado -

.'^exicano está constreñido a publicítar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

'■ \ Tel; (222) 309 60 60''*www.itaipue.Ofg.‘mx
^ i *
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autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial dé la Federación y

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”,

contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con
la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características orincinales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el

actuar de la administración, conducente v necesaria oara la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaría yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial I.4oA J/95, de

la Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en, el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, visible a página 2027,

con el título y contenido siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en el articulo 8o. constitucional implica

la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal
formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve término al

peticionario. Por su oarte, el artículo 6o. de la prooía Constitución Fedéral establece que el

derecho a la información será garantizado oor el Estado. Ambos derechos, reconocida
además en tratados internacionales v leves reglamentarías, se enduentran vinculados y

relacionados en la medida aue garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les

dé respuesta a sus peticiones oor escrito v en breve término, sino que se haga con la

información completa, veraz v oportuna de aue disoonaa o razonablemente deba disponer la

autoridad, lo aue constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la

sociedad.

expuesto y de acuerdo a la solicitud de información, es evi^e^
que ésta se realizó cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley ^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, p(x

que el sujeto obligado tenía el deber de atender la misma conforme lo q

dispone el artículo 150, que refiere:

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente i

Lev. deberán ser atendidas en él menoTtiempo'posible, que no podrá exceder de
l 1 i ’ / /' \ ¡ \ \ ) i/ I .
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veinte días hábiles contados a partir dei día siguiente a la presentación de aquélla o

de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución

que deberá notificarse ai solicitante, antes de su vencimiento.

Ei sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,

las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

ff

En ese sentido, es importante subrayar que la solicitud de información fue

remitida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día veinticuatro

de julio de dos mil veinticuatro por lo que el sujeto obligado debió atender la

solicitud a más tardar el veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto

obligado, con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso en

rendirlo, por lo que no existe constancia de que haya dado respuesta a la

solicitud planteada, por lo que en base a las constancias que corren agregadas

en autos, se arriba a la conclusión de que no se dio respuesta a la solicitud de

información; lo que hace nugatorio el derecho de acceso a la información pública

de la persona recurrente.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha

cumplido con el 'deber de dar información.\

A! caso concreto resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que dispone:

¡culo 167.

/\nte ia falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.

^consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio de la

pQreona recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda
Tel; (222) 309 6Ó 60 wvyw.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 10
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aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté

en su posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no

existir respuesta ni constancias que obren en el expedienté para acreditar una

excepción para poder proporcionar ia información requerida, con fundamento en

io establecido en la fracción IV, dei artículo 181, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia, este Instituto de

Transparencia determina REVOCAR el acto impugnado a efecto de que el sujeto

obligado dé respuesta a la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la

información, notificando ésta en el medio señalado para tal efecto, debiendo en

su caso, ei sujeto obligado cubrir los costos de reproducción de la información,

tal como lo establece el numeral 167 del ordenamiento legal antes citado.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a io ordenado en ia presente resolución en un piazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir dei día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo ias constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

OctSVO. De conformidad con io anteriormente expuesto, no pasa/ladvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Ifónsparencia

incumplió con una de las atribuciones que le son encomendadas^po r ia Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tai y como se ha analizado en el considerando anpri^
motivo por ei cual, en términos de ios numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica

/'

Municipal, se ordena dar vista al Organo de Control Interno, siendo en este caso

la Contraloría Municipal dei Ayuntamiento de San Antonio Cañada, para efejpto
de que determine iniciar el procedimiento de responsabiiidadí adminis^rafíya

—I
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correspondiente, tal como lo establecen los artículos 191 y 198, fracción i, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el

cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. - Se revoca el acto impugnado por las razones y en los términos

establecidos en el considerando SÉPTIMO de ia presente resoiución.

SeQUndb.- Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento

de San Antonio Cañada, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando OCTAVO de la presente resolución.

TorCGrO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un piazo no

mayor a tres días hábiles.

Cuarto. 'Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

lo establece la Ley de la Materia respecto ai cumplimiento, debiendo

■verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

íQotifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

■para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

’• Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx.Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 12
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de ia Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de

este Instituto.

FRANCISCOl/lAVIER GARCÍA
\ ^ANCO
COMISIONADO

ñ\

HÉCTOR BB
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PILONI

La presente foja es parte integral de la resolución de! recurso de revisión relativo al expediente RR-0861/2024, resuelto

en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.

P3/NLI/GCRT/Resolución
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